
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SUSCRlPCíON

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 6 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©Ilas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley ea la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deja un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i PUNTO DE SUSCRlPCíON
i -————
i En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios *• 
! servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESWCIADELCm^E MIMSTROS,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.}, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é Jn- 
fantea D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(&aceta del 6 de Septiembre de 1909.}
'<«»,W.^<«K^» ■ ■>■ lit ^]{ÿ-<'W»»i . I I .1.1 w

ÀiasMjfflii.
Illinm DS SI SODERNICIDfl.

REAL ORDEN.

Exciuo. Sr.: S! Inspsetor de 
Sanidad de la provincia para 
aclarar el artículo 7." de las Or
denanzas de Farmacia, cu lo re
lativo al rótulo que en la muestra 
de las boticas, ha de ponerse, con
scita y propone quedicho rótulo 
solo exprese: ^Farmacia del Li- 
ceneiado ó Doctor D ......» con
exclusion de todo otro particular, * 
P^ra quo no se involucre con el . 
concepto profesional dal estableoi- 1 
wieuto, el comercial, y puela j 
®i público conocer los cambios 1 
C'i la propiedad y dirección de ! 
ciertas boticas que contribuyen, | 
por la forma en que se explotan, ¡ 
^J desarrollo del intrusismo. 1

Es, en efecto, necesario poner । 
lérinino á la faití^.de cumplí-? 
'ü!.9nto, por parta de algunos | 
i^nuacóuticos, del artículo 7.” de | 
^as Ordenanzas del Ramo, que les | 
pova á poner en las muestras de !

i sus establecimientos sólo - un 
; nombre ó marca que no expresa 
’ el carácter profesional del mismo, 
j determinado exolusivamente por 

¡a intervención necesaria en 
1 cuanto á la propiedad y dirección 

de la Otícina, de un Licenciadoó 
i Doctor en Farmacia que ga- 
j rantiza al público el buen des- 
¡ pacho de los medicamentos.

También conviene impediría 
i práctica, aún más censurable que 

la preanotada, porque demuestra 
| más malévola intención, do con- 
j signar en la muestra la marca ó 
í nombre caprichoso del estableci- 
1 miento en forma del mayor re- 
i lieve y á la vez el del Farmacéu

tico en letra, que por su carácter, 
tipo ó tintas, resultan ilegibles, 

i El artículo 7.° precitado exige 
que la muestra consigue: '<F<ír- 
macia del Licenciado ó Doctor' 

. D. .,.», y así ha de hacersa sin 
excusa ni pretexto alguno, para 

' que el precepto se cumpla, siu 
perjuicio de que se tolere que, 
además, atendiendo á conside
raciones de índole diversa, que 
en manera alguna quebrantan el 
cencapto profesional del estableci
miento, se manitiesíe en el rótulo 
algún antecedente del mismo ó 
la marca que se estime conve
niente, pero en forma que esta 
adición no resalte por sus carac
teres, tipo ó color de la letra, de 
la parte esencial de la muestra, ó 
saa la relativa al cumplimiento 
literal del artículo 7.° de las Or
denanzas de Farmacia.

Es muy importante también!

para dificultar las instrucciones « 
y garantizar los intereses del pú- j 
blico, que se exija que el sello do ? 
mano que ha de ponerse según el I 
párrafo 2.® del citado art. 7.®, en | 
las recetas, rótulos de botes ó va- 1 
sijas, cajas, papeles, etc., que 
contengau los medicamentos y 
demás artículos que se despachen, 
lleve la inscripción reglamenta- ! 
ria «Farmacia de. .» (el apellido» ■ 
ó la de la muestra completa, en 1 
la forma que se deja preceptuado.

Por último, para que una vez í 
más no se desvirtúen las près ? 
cripciones de las Ordenanzas, | 
entendidas corno queda expuesto, i 
los Inspectores provinciales, los ! 
Subdelegados y demás funciona- i 
ríos del Ramo cuilarán, en la 1 
parte que les corresponda, según j 
las disposiciones vigentes, de 
que se revisen las muestras de las l 
actuases Farmacias para que so i 
acomoden al criterio relacionado, i 
imponióndose, en cala caso, en ; 
la forma procedente, las multas 1 
que las Ordenanzas y la Instrue- 
cipa autorizan y las que están j 
dentro de las atribuciones que á ; 
los Gobernadores corresponden.?

De Real orden lo digo á V. E. | 
como resolución de la consulta j 
formulada y para su debido cum- j 
plimiento. Dios guarde á V. E. j 
muchos años. Madrid, 28 de j 
Agosto de 1909. -Cierva.- Sehor | 
Gobernador civil de esta pro- j 
vincia. |

(Gaceta del 31 ds Agosto da 1909.) j

MISISTEWO DE HACIENDA.

riEGLÆMEtX'rO 
par-a el d.esenvolvlinlen.to 
y aplioación. de la ley del 
Tirirbr-e del Estado, de 1.“ 

de Bn.ei?o de 1906.

(CONTINUACION.) 

CAPITULO XVI.

De los libros de comercio.

Articulo 96.

Los Bancos, Sociedades mer
cantiles é industriales, Empresas 
de vapores, Compañías de segu
ros marítimos, terrestres y sobre 
la vida; los comerciantes parti
culares, nacionalesy extranjeros; 
que acomoden su contabilidad à 
las prescripciones del Código de 
Comercio, á los fines de los artí
culos 48 y 889 del mismo; los 
Agentes de Cambio y Bolsa, Co
rredores de comercio, Corredores 
intérpretes de buques y los Comi
sionistas de transportes, presen
tarán en los Juzgados municipa
les, para su legilizaoión, los li
bros de que tratan los artículos 
154 y 155 de læ ley, con el papel 
de pagos ai Estado correspon
diente al reintegro que proceda. 
Los mismos requisitos serán ne
cesarios para ser legalizados por 
la Autoridad de Marina, y en su 
defecto, por la Autoridad com
petente, los libros do navegación, 
de contabilidad y da cargamento 
que están obligados á llevar los 
Capitanes de los buques mer
cantes.
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Las Sucursales de las indicadas j la Fábrica dispondrá lo oonve- 
Sociedades, en los casos de que | niente para su cumplimiecío, 
por la clase y naturaleza de las j prévio pago del impuesto en la
operaciones que practiquen deban 
ajustarse á lo dispuesto sobre el 
particular por el Coligo de Co
mercio, quedan obligadas á cum
plir las precedentes formalidades 
respecto á los libros Diario, Ma
yor y Copiador de cartas y tele
gramas. '

CAPITULO XVII.

Se las acciones, obligaciones y 
demás valores mobiliarios.

Disposición perlerai.

Articulo. 97.

Se considerarán como docu- 
cnentos á que se refiere el capi
tulo 3.“ título IIÍ de la ley, los 
valores llamados mobiliarios, de 
todas clases, emitidos así por en
tidades como por personas parti
culares,cuya circulación y trans
misión se verifique por otros ma-
dios que los establecidos por 
derecho común.

CAPÍTULO XVIIL

el

Del timbre de emisión de las 
acciones, obligaciones y demás 

valores mobiliarios.

Bancos y Sociedades met^canii- 
¿es^ industriales y civiles, eji ye- 

neraí.

ÁBTÍCULO 98.

forma establecida ó que se esta- 
biezca. El timbre se estampará 
en las matrices do los títulos, y 
éstos llevarán á su dorso la indi
cación de la fecha del pago fiel 
impuesto y el número de orden 
del correspondiente resguardo, 

1 puestos por medio de un cajetín 
j ó sello en Unta.
5 Los mismos documentos pre- 
j sentarán su la respectiva Dele 
? gación de Hacienda para su re- 
j misión á la Dirección, las men- 
j cionadas entidades que tengan su 

domicilio fuera de Madrid, cuan-
1 do en sustitución del timbrado 
! por la Fábrica prefieran usar tim- 
j bres móviles, en cuyo caso, és

tos serán de los equivalentes al 
papel timbrado común, inutiii- 
zándolos como se dispone por el 
art. 4.” de este R jglamento, y

| los respectivos títulos llevarán á 
j su dorso la indicación de la forma 
1 y fecha del pago del impuesto, 
1 puesta por medio de un cajetín ó 
ï sello en tinta. Dichos documen- 
i tos serán presentados en la Dele

gación de Hacienda en el pl-azo
, de un mes, á contar desde la 
j fecha en que los valores queden 
1 legalmente emitidos, debióndose 
j hacer constar en la relación de 
i los títulos la fecha de la inutili- 
1 zación de los timbres puestos en 
1 sus matrices.

mente autorizada, en la quocons- 
te el número de los títulos á emi 
tir, la numeración que habrán de 
tener, el valor nominal de cada 
uno de ellos y la fecha que lleva
rán al ser autorizados; en vista de 
cuyos documentos, la Dirección 
dispondrá, en su caso, lo conve
niente para que se verifique el 
pago, quedando obligad.! la enti
dad interesada á hacer constár, 
así en las matrices corno en las

parlioipacion, que la parte de 
acción ó participación, ó cualquie. 
ra otra, siempre que, por virtud 
de este documento, sea conside
rado su poseedor como socio delà 
entidad que lo emita ó expida.

Artículo 101.

Cuando Us acciones, obligaeio.

ios precedentes artículos del pre
sente capítulo, se timbren con

títulos, por medio -do un cajetín ¡ sujeoion á la escala del art. 158 da
ó sello en tinta, la focha ea que 
el pago se verifique y el nú ñero 
de orden del correspondiente res-

Artículo 101.

Las acciones ó cédulas llama
das de Fundador, Beneficiarias, 
Indiístriales, de Prima y demás 
títulos que no representen apor
tación directa de capital, se con
siderarán comprendidos en el ar
tículo 159 de la ley, y, en su ca
so, en el 165, sióndoles aplicri- 
bles, para su [cumplimiento, las 
disposiciones de los precedentes 
artículos 98 á 100, según proceda.

Corporaciones civiles.

Articulo 102.

la ley por no exceder su duración 
de diez años, y en virtud de pro- 
rroga, dicha duración sea mayor, 
á contar siempre deede la fechi 
de la emisión, deberán, por hi 
llarse ya comprendidas en el ar- 
tículo 165 de la ley, ser nueva
mente timbradas en sus mitríces 
con timbre de igual precio al que 
las mismas lleven estampado, en 
la forma y como se dispone por 
el artículo 98 de este Heglameü- 
to. En estos casos no será obligu 
loria la estampación en los títu
los, de la fecha y furma de este 
pago del impuesto.

Artíuulo 105.

Los Bancos y Sociedades anó- 1 
nirnas y comanditarias que emi- 1 
Un acciones, obligaciones, cólu- j 
las, bonos y demá^ valores de es- 1 
ta clase, y las civiles en igual í 
caso, solicitarán de la Dirección « 
general del ramo, á los efectos de 
los.artícuios 161, 163 y 164 de la [ 
ley, la estampación dei timbre ; 
correspondiente en los indica-! 
dos títulos, presentando, le con- 1 
formidad con lo dispuesto en el j 
artículo 168, además de la so- j 
licitud, uüa relación en debida ? 
forma, en la que conste el núme- - 
ro de dichos títulos, su numera- i 
ción, valor nominal de cada uno t 
de ellos, la fecha que lleven y la 
en que estén autorizados; y una f 
copia simple, en papel de una ( 
peseta, clase 11.\ de la escritura |

Articulo 99.

Las Diputaciones Provi nciales, 
Ayuntamientos, Juntas de Obras 

' do Puertos y demás Gorporacio 
| nos civiles quedan obligadas al 
i cumplimiento de los precedentes 
1 artículos 98 á 100, según el caso, 
j por el timbre correspondiente ála

, , , , , ¡ emisión de sus vamres, de lasbe entenderá que los valores ? , , ,? clases de queso trata en el pie-quedan legaimente emitidos, á 
los efectos del art. 167 de la ley, 
cuando, separados de sus matri
ces, se furmaiiee el ingreso de los 
mismos en caja ó en cartera, para 
darles el destino objeto de la emi-

j sente capítulo.

Sociedades especiales 7mneras y 
j oirás análogas.
| Artículo 103.

sion ó para .ser pignorados ó 
gociados.

Articulo 100.

El pago en metálico, para 
autoriza el art. 166 de la ley 
hará precisamente antes di

no- 1 La.? accionas ó participaciones 
j de Sociedades sin capital fijo, pa- 
3 ra la explotación de minas,

9^10 (

po

ó acuerdo por que se autorice la 
emisión; en vista de cuyos docu
mentos, la Dirección dax”á la or
den correspondiente á la Fábrica 
Nacional del Timbre, determina
do la clase y número do los títu
los que deban ser timbrados, la 
clase del timbre que deba estam-

5 Í Í

nerse los títulos en circulación, 
y lo será por el impor-te de los 
que deban constituir la emisión 
que se vaya á hacér, á cuyo da 
ias entidades Ínteres-idas lo so
licitarán de la Dirección general 
del ramo, directamente ó por con-

| duelo de la respectiva Delegación
de Hacienda, a-eompañaudo á su 
instancia c-opia simple, en pape.1 
timbrado de una peseta, clase 
ii?, de la escritura ó acuerdo 
que autorice la emisión, y una

parse y su importe; y el Jefe de Í relación por duplioi;ido, debida-

É

alumbramiento de aguas y otras 
industrias análogas, que repre
senten, por tanto, una parte alí
cuota, así en los derechos como 
en las obligaciones, están sujetas 
ai timbre de emisión, sióndoles 
aplicable el que se fija por el ar- 
tieulo 159 de la ley y, en su caso, 
el 165, y para su cumplimiento

La sustitución por inutiliza
ción ó conversion de' acciones, 
obligaciones, cédulas, abonos y 
demás valores de esta clase, á qm 
se refiere el art. 173 de la ley, 
deberá hicerse pan di-sfrutar da 
los beneficios que dicho articulo 
concede, por valores de la misma 
clase, respectivamente, emitidos 
por la misma entilad que lo es
tén los que luyan de ser susti
tuidos y sin que se varíe el objeto 
é.dmporte de la oblig-wíon que 
estos údmos vengan representan- 
do, da tal manera que al contrato 
de su emisión habrían de respon
der los nuevos títulos, en un todo, 
cuando la sustitución se haga por 
inutilización, y en cuanto á los 
que sean por conversion, única
mente podrán variarse, á 103 
efectos del repetido art. 173 do 
la ley,las condiciones relativas al 
tanto del interés de la obligación.

i
 se observarán las disposiciones 
do ¡os precedentes artículos 98 á 

| 10(9, en la parte que les sea apli- 
1 cable.

El timbre gravará cada uno de 
los documentos que las Socieda

I
dea líe esta clase emitan ó expi
dan á dicho fin, lo mis.no si líe 
van la denominación de acción ó

Sociedades y oirás entidades 
Cíjeiranjeras.

Articulo 106.
El impuesto por el timbre do 

emisión ■ correspon ileale á los 
acciones, obligaciones y demás 
valores de esta clase de Socieda
des extranjeras, que circulen 6« 
tóspaña, à que se refiere ei ar
tículo 162 de la ley, lo aboaaráii 
las sociedades interesadas por aa 
tanto alzado, el que se fijará por 
el álinistro de B-acienda, previa
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la justificación y en vista de los 
informes que en cada caso estime 
acordar, no pudiendo en ningún 
caso hacerse la concesión por 
cantidad menor de la correspon
diente á la décima parte del ca- j El tipo medio continuará deter- 
pital de que los respectivos valo- I minándose segúnol procedimien- 
res formen parte. La disposición to establecido por el Ministerio 
que se dicte deberá publioarse en • ------—
la Gacela de Madrid. La Admi- 
Qistraoion podrá revisar dicha 
concesión por períodos de tres 
años y en cada caso acordará la 
justificación que considere noce, 
garia para resolver.

Artículo 107.

Para que los valores extranje
ros, á que se refiere el artículo 
anterior, puedan ser admitidos á 
la contratación oficial, constituir
se en depósito voluntario ó nece
sario en Bmeos y Sociedades, ga
rantizar préstamos ó ser objeto de 
cualesquiera otros actos ó contra
tos, será condición indispensable 
que previamente haya sido satis
fecho el impuesto que les corres
ponda por el timbre de emisión.

La falta de esto requisito se 
considerará comprendida en el 
art. 220 de la ley, aplicándose en 
su caso, las disposiciones del 223.

CAPITULO XlX.

Del timbre da nagoülacióá ó 
transmisión de las acciones, 
obligaciones y demás valores 
mobiliarios emitidos por enti

dades nacionales

1

trancos y Sociedades mercanliies^ j 
iiidiistriaíes y civiles en general. |

Articulo 108.
La determinación del tipo me 

•■Ho de cotización de las acciones, 
otíligaciones y demás valores de 
®sta clase, á que so refiere el ar 
Nícalo 169 de la ley se hará, á los 
fiados del mismo artículo, por 
‘^s dos cotizaciones, máxima y 
'“inítua, en cada uno de los ps- 
6odos del 1 al 15 y del 16 al úl- 1 
*’‘Uo día do cada mes, según les 1 
boletines Oficiales de las Bolsas j 
‘^^ Comercio, y en los puntos en j 
^'19 no los haya, según los que, | 
®^n sujecióu á las disposiciones i 
^ü^^ al efecto se dicten por el Mi- j 
”^^terio de Fomento, publiquen j 
^'''s Colegios de Corredores de Co | 
•hercio establecidos en legal for- I 
^a. En el caso de que unos mis- | 
^•^s valores se coticen en más de j 
’^’^ mercado, el orden de prefe- ! 
‘^^‘ieia para las cotizaciones será, Î 
®^ primer lug^r, el de Madrid; j 
J'^^ógundo lugar, el del punto ? 
“3^ üoaaieilio legal de la entidad j

j emisora, y en tercer lugar, el de j las Sociedades y entidades inte- 
mayor antigüedad, respetándose | resadí •respetándose j rosad
siemprs la preferencia de las Bel- I
sas de Comercio, sobre los Cole
gios de Corredores de Comercio.

de D’omento para formar los esta- 
dos de tipos medios de los efectos 
públicos, que mensualmente se 
publican en la Saceia de Madrid.

Artículo 109. 1

Las Sociedades ó entidades in- ■ 
teresadas, cuyos balances de si- | 
tuación por fin de cada año natu- ¡ 
ral, no se publiquen en la Gace- « 
la de Madrid con oportunidad, ó 
que, aun publicándose, no con- j 
tengan con la separación y dari- ¡ 
dad necesarias su situación por 
les valores que tengan emitidos, 
deberán suministrar á la Direc
ción general del ramo, dentro de 
los dos primeros meses delaño del 1 
impuesto, los datos que se dirán, í 
por medio de certificado expedido ; 
en legal forma; pudiendo el iu- • 
dicado Centro disponer lo conve- 1 
niente para la comprobación de 1 
los mismos. Dicho certificado se < 
referirá al día último del año pre- i 
cedente al del impuesto, ydeberá ;
contener, si se trata de acciones, 
el número y valor nominal de las 
emitidas; él número y valor no
minal de las que existan en car
tera ó hayan sido amortizadas; la 
diferencia, ó sea, el número y va
lor nominal de las que estén en 
circulación y la parte de éstas 
que no haya sido desembolsada, 
si la hubiere; y cuando se trate 

1 de obligaciones y demás títulos 
!de esta clase, contendrá el núme

ro y valor nominal de los emiti- 
1 dos; el número y valor nominal 
1 de los que existan en cartera; el 
1 número y valor nominal «le los 
S amortizados, y por últínio, la di- 
j ferencia, ó sea los que asistan en

circulación al comenzar el año 
del impuesto. A esta certificación 
se acompañará el cuadro general 
de amortización de dichos valo
res, debidamente autorizado, y, 
una vez presentado, no habrá ne
cesidad de nueva justificación por 

i1

este concepto, sino cuando 
obligación que representen 
modifique.

S f

se

Artículo 110.

Cuando los valores de que tra
ta el artículo anterior no se ha
yan cotizado ó sus cotizaciones 
no hayan llegado al número que 
se fija por el art, 169 de la ley, I ñcios al aumento dsi capital se

as jastifiyarán ante la Direo-
neral del ramo, per con

1
 duelo de la respectiva Delegación 
de Hacienda, cuantoá las accio
nes, el beneficio líquido obtenido 
y su distribución, ó la pérdida 
experimentada, por fin de! ejer
cicio precedente ai año del im
puesto, presentando, al efecto, un 
ejemplar ó copia de la respectiva 
Memoria, el balance ó cuenta 

1 anual y un extracto, propiamen- 
Í te dicno, de la cuenta de ga* 
1 naucias y pérdidas, lo.s tres do- 
1 comentos debidamente autoriza- 
j dos; y por lo que respecta á las 
i obligaciones y demás valores de 
. esta ciase, la situación en que se 
1 halle el pago del interés con que 
: se haya hecho la emisión, y en su 
; caso, el valor nominal de los que 
resulten legalmente en circula
ción por fin del año precedents 
dal impuesto; lo que se justificará 
con córtificació.u expedida en le
gal forma, del vencimientoó ven
cimientos por interé-¡, que se 
adeuden, determinándoios, ó ne 
gativa en otro caso; con otra cer
tificación relativa á los títulos 
en circulación, demostrando su 
exactitud como se dispone por el 
articulo anteriot respecto á la 
misma clase de valores y con 
el cuadro general de amorti
zación debidamente aularizido, 
también como se dispone por el 
artículo anterior.

La justificación de los benefi
cios ó pérdiias se presentará du
rante los treinta días siguientes 
á su aprobación por la Junta ge
neral de acciouistasó interesados, 
y la de los intereses y demás, 
dentro de los dos primeros meses 
del año del impuesto. La Direc
ción general del ramo adoptará 
las medidas que considere conve 
niontes para la comprobación de 
unos y otros documéntos, y obte
nida que sea la justificación ne
cesaria, los declarará bastantes á 
los efectos de la capitalización de 
los respectivos valores.

Artículo 111.

La capitalización de las accio
nes, en el ca-so á que se refiere el 

j artículo anterior, se hará por las 
! que se hdlen en circulación al 
1 comenzar el año del impuesto, 
1 deducida la parte no desembolsa- 
Ida, si la hubiere, siendo el capi

tal á tributar el que á razón de 
5 por 100 resulte del dividendo 

j del ejercicio precedente, 
1 Siempre que se apliquen bene*

cial fijado por Estatutos ó queden 
sin darles alguna de las aplica
ciones deSnitivss autorizadas por 
los mismos Estatutos, se conside
rará su importe como dividendo 
repartido; y en los,casos en que 
el ejercicio precedente al del im
puesto, no see el de un año, por 
haberse en él constituí 1.0 ii Sj. 
ciedad ó por cu Uqiner i otra cau- 

| sa, el beneficio que resulte se ele- 
j vara, 0.1 justa proporción, al co- 
| rrespoadiente á un año completo; 
1 todo á los efectos de la capitaliza- 

cien y tributación.

Artículo 112.

En los casos en 
parta dividendo, ni 

que no se re* 
haya motivo

para suponerlo repartido, ia'Di- 
reccion general del ramo proce
derá á fijar el capitU efectivo de 
las ac-ciones, por evaluación, ins- 
truyeaiio al efecto el oportuno 
expediente, en el que 'podrán ser 
oídos la Sociedad interesada y la 
Junta sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa ó la 
del Colegio de Corredores de Co
mercio, según el caso, de la pro
vincia en que tengi su domicilio 
legal la Sociedad interesada, si la 
hubiere, y en su defecto, la de la 
provincia más inmediata. El Cen
tro directivo resolverá fijando, en 
su caso, el capital que deba tri
butar en el año de que se trate, 
y contra este acuerdo la entidad 
interesada podrá alzarso para ante 
el iMinistro de Hacienda.

(Se continuará.)

NúM. 2.237.

En virtui de lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de la 
Guerra, fecha I.° del actual, he 
dispuesto señalar el día once del 
corriente y hora de las ocho, para 
efoctuar el sorteo de décimas con 
el fin de fijar el reparto de 509 
soldados pertenecientes á la Caja 
de Valladolid, núm. 94, y 437 á 
la de Medina del Campo, número 
95,que corresponden áesta provin
cia en el llamamiento de 65.000 
mozos del actual reemplazo, que 
deboji servir en filas, spgún el 
citado Real decreto.

Este acto tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Corpo
ración, sito en la planta baja del 
Palacio de Ia Exorna. Diputación 
provincial.

Lo que se hace saber al público

MCD 2022-L5



792 7 de Septiembre de 1909

á los efectos prevenidos en el ar
tículo 163 da la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo,

Valladolid 6 de Septiembre de 
1909. — El Gobernador Presiden
te, Juan Anioffio Perea. — El Se
cretario accidental, Marcelo de 
la Villa Fsjqueva.

Num. 2.230.

SEPÎlMi ISSPÊCilOÏ GENERAL DE MONTES.

Provincia de Valladolid.

NÚM.2.233.

Tiedra.
Aprobada, en principio, la Tarifa de arbitrios sobre los artículos 

de comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impues
to de consumos, que á continuación so inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario, formado para el 
ejercicio económico de 1910, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallara de manifiesto, por término de 
diez días, en la Secretaría de este Municipio, á fiu de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamacione.s que es 
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular 
de 1.5 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

situación, mide setenta metros 
cuadrados.

Gomeznarro á veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos nueve, 
—El Juez municipal, Mariano
Pinilla.
Peres.

El Secretario, Aureliano

ARTÎCDLüS. Unidad
Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Consumo 
calculado.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. p,3ja de cereales, garro-

El día diez y siete del actual j 
y hora de las doce, tendrá lugar j 
ante el Sr. Alcalde de Simancas j 
ó quien haga sus veces, y con 1 
asistencia de un funcionario del 1 
ramo de montes, la subasta se- i 
gunda para el aprovechamiento 
de 112,318 metros cúbicos de leña 
gruesa y 478,000 de ramaje, en 
el monte titulado «Pinar Pimpo- j 
Hada», de corta por Administra- j 
c¡on, perteneciente al pueblo de j 
Simancas, bajo el tipo de dos mil 
ciento sesenta y tres pesetas y । 
diez y seis céntimos, haliándose 
á disposición de! público en el si- j 
tío en que ha de celebrarse la su- j 
basta los pliegos de condiciones j 
facultativas y económicas que j 
han de regir la misma y el citado | 
aprovechamiento. 1

Valladolid 4 de Septiembre de j 
1909.—El Inspector general. Fe- j 
lipe Romero. j

fas y hierbas ó plan
tas para los ganados. 

Leña de todas ciases, 
excepción hecha de 
la que se destine á la 
industria..

Quintil! métrico

Total

2 0‘50 14000 7000 '

New. 2.236.

Pollos.

Formado por la Comisión de 
Hacienda y aprobado porel Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el año do 
1910, queda expuesto al público 
por el término de quince dias 
pira que los vecinos puelan exa- 
minarle y formular las observa-

id. 1 0 25 11873 2968'25 i

9968*25

Tiedra á 1.” de Septiembre de 1909.—El Alcalde Presidente, 
Anastasio Marban.—P. A. del Ayuntamiento, Ei Secretario, Atana
sio García. T

Num. 2.235.

Torrecilla de la Orden.
Juzgados municipales.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año próximo por la Comisión 
y aprobado por el Ayuntamiento 
queda expuesto al público poa tór- 
no de quince días en la Secreta
ría de la Corporación en cumpli
miento y á los efectos del artícu- 
146 de la ley Municipal.

Torrecilla de la Orden 4 de Sep
tiembre de 1909.--El Alcalde, 
Ambrosio García.

NÚM. 2.234.

Velilla.

5 Formado por la Goiiii.sióa res-
1 pectiva y aprobado por el Ayun-
1 tamiento el proyecto de Presu-

clones que sobre el mismo esti ? 
men pertinentes. j

Pollos 4 do Septiembre de j 
1909.—El Alcalde, Delfín Gal- j 
ban.—El Secretario, Sergio Gon- « 
zaiez Braña. 1

puesto municipal ordinario para 
ePaño 1910, queda expuesto ai 
público por término de quince 
días, en la Secretaría de la Corpo
ración citada, para que pueda ser 
exaininado por los vecinos y pre
sentar contra él las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo,no se 
admitirá ninguna.

Velilla 5 de Septiembre de
| 1909.— El Alcalde, Alejandro 
1 Blanco.

NoM. 2.231.

GOMEZNARRO.

Núm. 2.232. 
MUCIENTES.

Don Celedonio Vaca Barrigón, 
Juez municipal Suplente de 
esta villa de Mucientes.
Hago saber: Que para hacer el 

pago á D. Antonio Valentín Ba
rrigón, vecino de la misma, de 
la cantidad do cuatrocientas pe
setas y costas que es en deberle 
D. Fulgencio de Leon Villama
ñán, de esta misma vecindad, se 
saca á pública subasta por térmi
no do veinte días ó sea el día 
veintidós de los corrientes, lafin- 
ca urbana siguiente:

Una casa sita en el casco de 
esta villa, en las llamadas «Cues
ta lie la Cana», que linda por la 
derecha según se entra en ella 
con pajar de la casa de Calixto 
Merino, espalda con otro pajar 
de Pascual Olmedo, izquierda con 
dicha Cuesta de la Cana y porel 
frontis con la prolongación delà 
callo de San Pedro.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzpdo 
á las once de dicho día veintidós, 
y no existen más títulos delà 
finca objeto de esta subasta quo 
una obligación privada.

Dado en Mucientes á dos do 
Septiembre de mil novecieuto 
nueve.—Celedonio Vaca.—Por 
su mandado. El Secretario, Fran-

Don Mariano Pinilla García, Juez 
municipal de Gomeznaro.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado, para los efectos del ar
tículo 402 da la Ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio instado 
por D. José Sanz Doyagü®, por 
resultar en el Registro asientos 
contradictorios de adquisición de 
la fínca que se describirá á favor 
de D. Silvestre Mendez Colines.

En su vista, so llama por me
dio del presente edicto á las per
sonas que se crean tener derecho 
sobre el inmueble de referencia, 
á fin de que en término de diez 
días, comparezcan en este .Juzga
do, aduciendo lo que á .su derecho 
conduzca, parándoies en otro caso 
el perjuicio consiguiente, man
dando inscribir dicho expediente.

Dado en Gomeznaro á 24 de 
Agosto de 1909 —Ei Juez muni
cipal, Mariano Pinilla. — El Se 
cretario, Aureliano Perez.

Finca que se cila.
Casa situada en el casco de este 

pueblo y su calle de Medina, sin 
número, de planta baja, linda por 
derecha entrando con casa de Pe
dro Martin, izquierda con casa de 
herederos de Juan Martin y es 
palda con cortijo de Valentin 
Sanz y frontis con la calle de su

cisco Gonzalez.
1

| NÚM.2.229.
1 ACADEMH DB CaBALLBRÍ'' 
| Existiendo en este Centro uca 
1 vacante de herrador de tercet. 
1 con el sueldo y demás ventajad 
1 quelesconcedeel reglamentoapro' 
1 bado por Real orden circular ds 
¡ 8 da Junio de 1908, (C. L. a®95). 
1 se anuncia por medio del presea- 
Ite, para que los que deseen ocu

paría dirijan sus instancias al se
ñor Coronel Director, hasta d 
día once del próximo mes de Oc
tubre, en cuyo día á las onoo d® 
la mañana, se verificará el exá

3 men; teniendo derecho á solid' 
1 taria tolos los individuos que s' 
! encuentren en filas y los liw"' 
| ciados, cualquiera que sea la 8'* 
| tuacion en , que se encuentren 
1 siempre que además de las oj®' 
| diciones de aptitud profesional.'' 
j física, reúnan las de moralHj® 
| necesaria para el servicio daj” 

armas, cuyos extremos acreh^"' 
rán con los certificados y docj' 
méritos que preceptúa el art. 1' 
del citado reglamento

Valladolid 11 de Septiem’’^ 
de 1909.^

Imprenta del Hespieio proviaci^'
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